
 

 

 
Riohacha, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  
RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2018-00054-00. PROCESO: VERBAL 

DEMANDANTE: AMPARO LEVETTE DE AUREZ. DEMANDADO: MUNICIPIO 

DE DIBULLA. 

Teniendo en cuenta que la orden impartida no se alinea con los 

pronunciamientos de la Corte constitucional sentencia C 443 de 2019, se 
ordena dejar sin efectos el auto del 14 de mayo de 2019. Visto que se encuentra 

pendiente fijar fecha para audiencia inicial se requiere a las partes para que en 
el término de cinco días, alleguen al expediente sus correos electrónicos para 

la programación virtual de la misma. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 

 
 

 
 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
 

 

 

 
Juzgado Primero Civil Del Circuito 

Riohacha – La Guajira 
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